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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PROCEDIMIENTO alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 
calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8o. del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización de los procedimientos 
alternativos siguientes: 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-STPS-2011, 

RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN, RECIPIENTES CRIOGÉNICOS Y GENERADORES 
DE VAPOR O CALDERAS - FUNCIONAMIENTO - CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método Alterno para utilizar un inspector certificado API-510, de 
manera alternativa a la presencia de la unidad de verificación 
durante la realización de las pruebas hidrostáticas, neumáticas, 
hidrostáticas-neumáticas, y/o exámenes no destructivos a efecto 
de cumplir con lo dispuesto por el numeral 13.2 inciso j), de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, Recipientes 
sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de seguridad. 
Cabe hacer notar que deberá presentar copia de esta autorización 
cuando le realicen visita de inspección. 
El Inspector Certificado API-510 deberá contar con certificación 
vigente al momento de que se realicen las pruebas, y anexar la 
evidencia documental respectiva (copia simple de la certificación). 
El centro de trabajo que aplique el método alterno autorizado 
deberá cumplir estrictamente con los elementos establecidos en la 
solicitud de autorización de método alterno exhibiendo copia 
simple de la solicitud autorizada con número de identificación 
SNSegT-NOM-020/2014 en 16 páginas. 

PETRÓLEOS MEXICANOS, PEMEX. 

 
La información relativa a la autorización, estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil 
catorce.- El Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Marco Antonio Flores Cuevas.- Rúbrica. 

 

 

PROCEDIMIENTO alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8o. del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización de los procedimientos 
alternativos siguientes: 
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PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
DONDE SE MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN SUSTANCIAS QUÍMICAS 

CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método Alterno para utilizar el procedimiento alternativo NIOSH 
7401, para la sustancia Hidróxido de Potasio a efecto de cumplir 
con lo dispuesto por el numeral 8.2.2, segundo párrafo, de la 
NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 
almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral. 

Cabe hacer mención que para lo anterior, ese Laboratorio de 
Pruebas, deberá cumplir con lo dispuesto por los numerales 10.3 y 
10.4 de la Norma Oficial Mexicana antes referida. 

LABORATORIO DEL GRUPO 
MICROANÁLISIS, S.A. DE C.V. 

 

La información relativa a la autorización, estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil 
catorce.- El Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Marco Antonio Flores Cuevas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación Federal del Trabajo en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CARLOS FRANCISCO MORA DOMÍNGUEZ, Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 3 fracción 
XIV, 4, 28 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 29 y 30 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y 
locales, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y público en 
general para todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la Delegación Federal del 
Trabajo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sito en Calle de la Cantera número 25, 
Fraccionamiento Pedregal de las Ánimas, Municipio de Xalapa Enríquez, Código Postal 91190, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir del día 18 de agosto de 2014. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante esta Delegación 
Federal del Trabajo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los que esté corriendo algún plazo y, 
que en la notificación correspondiente, se hubiere señalado el domicilio sito en Km. 1.8 Carretera Xalapa-
Veracruz, Edificio Garnica, Nivel 4, Fraccionamiento Las Ánimas, Código Postal 91190, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus promociones y 
documentos respectivos en el domicilio que se indica en el punto primero del presente Aviso, a partir de la 
fecha señalada en el mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a once de noviembre de dos mil catorce.-  
El Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Carlos Francisco Mora 
Domínguez.- Rúbrica. 


